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Tercero.--Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacíenda en el plazo de un mes, contado a partlf
del día siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MadrId, lO de junio de 1985.-P. D (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Frallcisco Javier Eiroa Vi-
lIarnovo. .'

":xcmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14424 ORDEN de 10 de junio de 1985 por la que se conce
den a la Empresa "Intercasa, Sociedad Anónima»
(expediente GC-2/1985J, los beneficios fiscales que
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferenté.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 10 de mayo de 1985 por la que se declara
:omprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria. al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2613/1979 de 5 de.
octubre.. a la Empresa «Intercasa, Sociedad Anónima» (expedien
te GC-2i1985). para el perfeccionamiento de una industria de
concentrado de tomate en San Bartolomé en Tirajana (Las Pal·
mas).

Este \1inisterio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6." de la
Ley 152 1963. de 2 de diciembre, y articulo 8," del Decreto 23921
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Pnmero.-Uno. Con arreglo a las dí,posiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152¡I963. de 2 de diciembre, y al procedímiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otor
ga a la Empresa <<Inlercasa, Sociedad Anónima» (expediente
GC·2j\ 985), NIF A-35.002.559. el sigUIente beneficio fiscaL

Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse rec.ur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en 'el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios luarde a V. E. muchos añOs. ~ .
Madrid, 10 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984l, el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
Ilarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de junio d,e 1985 por la qpe se ('once
den a la Empresa «Armando Cusine Benavent» (ex
pediente L-Ill/1984J los beneficios fiscales que esta- .
b/ece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
/lustrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 29 de abril de 1985 por la que se declara com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, al
amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 16
de septiembre de 1983, como consecuencia del acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 30 de marzo de 1983. a la Empresa
«Armando Cusine Benavent» (expediente L-121¡1984), DNI
40.680.620, para la instalación de una fábríca de granulado de
forrajes y pajas en Ibars de Urgell (Lérida),

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la

Ley 152/1963, de 2 de diciembre y articulo 8.° del Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de díciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965"se otor
gan a la Empresa «Armando Cusine Benavent>. (expediente L
121/1984) los siguientes beneficios fiscales:

. A) Reducción del 95 por 100 de la "uota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de' instalacíón.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General' sobre el TráfICO de las 'Empresas que graven la Im
portación de bienes de equipo y utillaje de pnmera instalación.
cuando no se fabriquen en España., Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que... no produciéndose en ~s
paña, se importen para su mcorporaclon en pnmera mstalaclOn.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. 'en su caso, se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden. de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privaóón
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá' interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Adoúnistrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su pubhcación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios lluarde a V. E. muchos años. •
Madnd, 10 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 14 eje mayo Oe

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
larnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 10 de junio de 1985 por la que se prorro
ga a la firma «Hispainox. Sociedad Anónima». el ré
gimen de tráfico de perfeccionomiento activo para la
importaCión de fleje y chapa acero. discos de alumi
nio y la exportación de baterias de cocina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emrresa «Hispain,ox. Sociedad Anóni
ma». solicitando prórroga de régimen de. tráfico de perfec;ciona.
miento activo para la importación de fleje y chapa de acero, dis
cos de aluoúnio y la exportación de baterías de cocina, autoriza
do por Ordenes de 10 de abril de 1984 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 30 de junio),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto' por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir del 30 de junio de
1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir,
ma «Hispainox. Sociedad Anónima». con domicilio en calle Rin
cón de Ademuz, 1, 46018-Valencia, y NIF A.46.035.879.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 10 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


